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TODAVÍA EL SÍNODO
Pablo Dabezies
Todavía el Sínodo porque ante todo se trata de un proceso no acabado. De alguna manera estamos en sínodo (“caminar juntos”), no sólo los obispos, sino todos los miembros de la Iglesia. Seguimos siendo llamados y convocados por Francisco para repensar como Pueblo de Dios la realidad contemporánea de la familia, los desafíos que de allí surgen para el llamado “evangelio de la familia” y el discernimiento sobre los mejores caminos de respuesta. Consulta y deliberación que continúa al menos por un año, hacia esa otra instancia de Sínodo en asamblea que tendrá lugar en octubre de 2015. Y que, según varios y autorizados analistas, no va a marcar el fin de este proceso, sino un punto de culminación que lanzará de nuevo la práctica y la reflexión sobre esos caminos renovados. Al menos si este proceso y esta que algunos llaman refundación del Sínodo de Obispos desata o consolida  prácticas no solo de una colegialidad más o menos institucional, sino de un verdadero estilo sinodal en la vida de toda la Iglesia y a todos sus niveles. Que parece ser lo que busca Francisco.

Todavía el sínodo porque concretamente hay mucho trabajo por hacer durante este año, trabajo que involucra, debe involucrar, a todo el Pueblo de Dios. Subrayo que el cardenal Kasper, en unas declaraciones durante la pasada sesión extraordinaria de octubre, se dirigió de manera expresa y directa a los laicos, llamándolos a “hacer presión” (sic) sobre los obispos para que abran las puertas a una participación de todos en este proceso de discernimiento.

Dos valoraciones
Pero también todavía el Sínodo porque creo que es importante tratar de aclararnos lo más posible sobre lo que ha sucedido hasta ahora y muy en concreto con esos quince días de debates en la sesión de octubre último. Y en ese sentido han existido dos tipos principales de valoración.

Por un lado están quienes juzgan que la sesión sinodal de octubre ha sido un fracaso. Ya sea porque piensan que finalmente no salió nada relevante o realmente nuevo de ella, ya porque opinan que el “papa perdió” (así dicen) porque no habría logrado que la mayoría de los obispos asumieran su manera de pensar, prefiriendo seguir en los marcos tradicionales. Esta evaluación la he leído sobre todo en comentaristas europeos (ver J. J. Tamayo, en http://www.atrio.org/author/juan-jose-tamayo/). Pero también en América Latina ha habido balances negativos, invocando por ejemplo la poca relevancia que tendría para nuestra realidad la situación de las personas divorciadas y vueltas a casar y su eventual participación en los sacramentos (ver nota de E. de la Serna, en http://blogeduopp.blogspot.com/2014/10/una-nota-sobre-el-sinodo.html). Es cierto que tal vez para nosotros es más definitoria la pregunta “¿Pueden comulgar los pobres?”, como lo plantea sin demagogia y con justeza el jesuita chileno Jorge Costadoat (ver en http://jorgecostadoat.cl/wp/, además de otras muy interesantes notas sobre el Sínodo). Pero ello no nos lleva a ignorar el sufrimiento de los cristianos que quieren vivir su seguimiento de Jesús y su participación en la Iglesia de manera sacramentalmente plena y no lo pueden hacer, al menos de manera reconocida.

Algo nuevo
Personalmente creo que la interpretación más procesual y menos factual es la correcta, ya que se trata en realidad de un proceso. En cierta manera todas las celebraciones sinodales posteriores al Vaticano II lo han sido, ya que han implicado una consulta previa, y han sido seguidas en su mayoría por una “Exhortación apostólica”. Solo que esa consulta nunca ha tenido la amplitud que tuvo la anterior a esta sesión extraordinaria, al menos en la voluntad de Francisco y los responsables por él designados. Después, ha habido mucha desigualdad en las Iglesias locales en cuanto a promover la participación de todos los que querían hacerlo. Pensemos no más en la reticencia de hecho de los obispos uruguayos. Habrá entonces que hacer caso al llamado del cardenal Kasper en una conferencia de prensa durante la sesión de octubre, pidiendo a los laicos que “hagan presión sobre los obispos” para que favorezcan y estimulen la consulta y la participación  durante este año, hasta la próxima sesión de octubre 2015.
Que es también una novedad y que acentúa el carácter procesual de que hablo. Ningún otro sínodo post conciliar ha tenido una continuación como este. Ni el suplemento de discusión de un año entero, ni la celebración de una segunda sesión sobre la misma temática. Este formato y metodología hacen recordar al proceso del Vaticano II, celebrado en cuatro sesiones, y con inter sesiones que se fueron convirtiendo poco a poco en tiempos de mucha reflexión, discusión y trabajo preparatorio.
Teniendo en cuenta esto es que algunos analistas están hablando de una verdadera “refundación” del Sínodo de los obispos, creado por Pablo VI en setiembre de 1965. En este sentido es interesante reproducir algún párrafo de Francisco en la carta que escribió el 8 de abril de este año al cardenal Baldassari, a quien había nombrado poco antes Secretario del Sínodo: en la misiva, donde explica por qué ha decidido crear obispo al hasta entonces presbítero Fabio Fabene y subsecretario del órgano, el papa expone su concepción del mismo. Recuerda ante todo que Pablo VI había tomado la decisión “después de haber escrutado atentamente los signos de los tiempos”. Y agrega: “Se pueden y se deben buscar formas cada vez más profundas y auténticas del ejercicio de la colegialidad sinodal, para realizar mejor la comunión eclesial y para promover su inagotable misión. Transcurridos casi 50 años de la institución del Sínodo de los obispos, habiendo yo también escrutado los signos de los tiempos y con la consciencia de que para el ejercicio de mi Ministerio Petrino es fundamental, como nunca, dar más vida al estrecho vínculo con todos los Pastores de la Iglesia, deseo valorizar esta preciosa herencia conciliar” (quien desee leer la carta completa, la encuentra en http://vaticaninsider.lastampa.it/es/vaticano/dettagliospain/articolo/francesco-francis-francisco-fabene-33337/).
El conocido laico italiano, Raniero La Valle, uno de los principales cronistas del Vaticano II, comenta: “Se trataba pues de una especie de nueva institución del Sínodo, de una refundación, después de cincuenta años de inercia y recomenzando directamente desde el Concilio. El papa habla de colegialidad y sinodalidad, no se ha referido solo al modelo de la colegialidad, o sea al modelo institucional y jurídico de una acción común de gobierno de obispos y papa, sino también al modelo de la sinodalidad que más allá del aspecto jurídico describe a toda la Iglesia como una realidad de comunión. E implica no solo a la jerarquía, sino también a todos los fieles. En este sentido, este Sínodo de los obispos ha sido sinodal desde el inicio, con la gran consulta horizontal que ha llegado a interpelar, a través de la web, a todos los miembros de la Iglesia y también a gente fuera de ella. Y en la misma asamblea han participado no solo obispos y cardenales, sino también sacerdotes, parejas, mujeres, delegados fraternos; en síntesis, no solo una representación de la Iglesia sino de alguna manera las Iglesias mismas, aunque todavía con una selección bastante restrictiva y curial, de modo que el papa dijo en la homilía de clausura que pastores y laicos de todo el mundo habían llevado a Roma las voces de sus Iglesias particulares: “ha sido una gran experiencia en la que hemos vivido la sinodalidad y la colegialidad y sentido la fuerza del Espíritu Santo que guía y renueva siempre a la Iglesia”.

¿De verdad algo nuevo?
Pero creo que es posible ofrecer más señales sobre esta “novedad”, siguiendo a los propios protagonistas y otras voces autorizadas.

Repito, porque es decisivo este carácter nuevo o renovado de esta instancia sinodal. Por los motivos apuntados más arriba: tipo de consulta, proceso bianual, oportunidad de rediscusión intermedia, decisión de superar en esa reflexión la autorreferencialidad eclesial, representatividad amplia, que sin embargo puede ser mejorada. Es por estos motivos que muchos no han dudado en la comparación con el Vaticano II, guardando las diferencias con un proceso de seis años en total.
Otra señal subrayada ha sido la metodología usada, que favoreció y al mismo tiempo se alimentó del espíritu que dominó la asamblea. En varios de los últimos Sínodos se había generalizado la crítica al modo de funcionamiento que terminaba por achatar el nivel de la reflexión, salvo honrosas excepciones. Las largas sesiones de exposición de cada uno de los delegados de las conferencias episcopales de todo el mundo resultaban finalmente tediosas y no fáciles de sintetizar, por lo que los trabajos en los grupos (o círculos menores, en el lenguaje vaticano) no siempre daban los frutos esperados. Pero, además, por el estilo tanto de Juan Pablo II como de Benedicto XVI, y la poquísima audacia de los obispos, cada vez era más fuerte la sensación de que estos iban a Roma a decir las cosas que sabían eran del agrado de los papas y la curia. De ese modo, la colegialidad verdadera, el espíritu sinodal, no podía expresarse sino de manera débil y como rutinaria. La disposición de que el aporte de cada obispo delegado fuera enviado antes e integrado a la relación inicial, así como la determinación de una temática bien delimitada para las reuniones plenarias de la primera semana, permitió que la reflexión común fuera sumándose y enriqueciéndose con más orden, y desembocara con mayor facilidad en la relación intermedia. Y la misma conciencia de no tener que llegar a decisiones prácticas, sino a sentar las bases para la discusión eclesial del año siguiente, hasta la próxima sesión sinodal del año 2015, permitió trabajar con una mayor tranquilidad.
Tranquilidad no es el mejor término para describir lo que fueron enfrentamientos duros y momentos de fuerte tensión (también en esto se ha comparado este Sínodo con el Concilio). Es que en cuanto al clima, también en esta ocasión se vivió algo nuevo, o en todo caso que no sucedía hace un buen tiempo. Discusión franca, sin temor al desacuerdo y la confrontación de puntos de vista. Este clima parece haber sido el fruto de las palabras iniciales de Francisco, cuando pidió al mismo tiempo “parresía” (audacia, valentía, firmeza) para hablar y humildad para escuchar. Al menos es posible decir que las lenguas de muchos se desataron y fue posible intercambiar con esas dos virtudes juntas. Algunos opinan que la decisión de no identificar las intervenciones en el resumen diario a la prensa y la opinión pública, que fue criticado al inicio por muchos, al final sirvió también para que reinara esa libertad y sinceridad en los intercambios. Dice al respecto el editorial del 7/11 del National Catholic Reporter: “Tal vez sea porque el mundo católico llegó a pensar lo absurdo, es decir, que las discusiones puedan darse sin que se permita tener posiciones de ‘disenso’, y que en ellas no se autorice tratar cuestiones ‘prohibidas’, que la reciente fase del Sínodo sobre la familia ha causado reacciones tan fuertes más allá de las expectativas. Por más de 30 años y a lo largo de dos pontificados, los católicos se vieron obligados a aceptar, muchos mordiendo el freno, que se volviera una evidencia inmutable el que las discusiones de ciertos temas, de algunos enfoques pastorales, de problemas ligados a la vida contemporánea, en especial a la sexualidad, estuvieran prohibidos para siempre en la comunidad. Y que por cierto nunca iban a producirse entre miembros de la jerarquía eclesial. Pero llegó el papa Francisco, que dijo que esas reglas no se aplicaban más, que la discusión no sería censurada y que ningún tema o problema sería excluido del debate… Y parece que los obispos llegados de todo el mundo han hecho caso. Valió la pena, si es que solo así los católicos pueden comprender que sus jefes en realidad no están de acuerdo sobre problemas importantes […] La ‘sacudida desordenada’ que se dio es un pequeño precio a pagar para corregir la marcha de una Iglesia golpeada por horribles escándalos de sexo y dinero, fosilizada en un clericalismo destructivo y escandalosamente corrompida a los niveles más altos”.

¿Solo cambios de estilo o más de fondo?
La del título es una pregunta, y en ocasiones una objeción que se ha hecho y se hace a la actuación de Francisco en este año largo de pontificado y más concretamente a lo que pasó en el Sínodo. Espero que con lo anterior, expuesto de manera sumaria sobre todo por razones de espacio, se haya entendido que los cambios a los que estamos asistiendo y de los que queremos participar, no son solo cosméticos.

Pero varios analistas, que valoran positivamente lo vivido, advierten que en el Sínodo ha despuntado también la voluntad de ir al fondo de las cuestiones. Por más que todos han dicho que no se trata de poner en cuestión la doctrina, en los hechos, determinados enfoques pastorales obligan o van a obligar a mirar de frente algunas cosas de fondo que no se revisan en la Iglesia desde hace mucho tiempo. Entre ellas, por ejemplo, el concepto mismo de indisolubilidad y su fundamento bíblico; más globalmente, la manera de encarar todo el campo de la sexualidad; la valoración y sentido de los sacramentos en el contexto de la vida cristiana concreta (ha sido fuerte la insistencia sobre la Eucaristía como sacramento para los no perfectos, los ‘enfermos’ y no solo los justos y ‘sanos’); el pasaje de los ‘principios innegociables a la ley de la gradualidad (algo impensable hasta hace un poco menos de dos años), etc. En este sentido, y continuando con el clima que se afirmó en el Sínodo, no va a ser extraño que los teólogos y biblistas se animen a divulgar estudios profundos y accesibles sobre esos temas y otros
Tal vez sea útil ver cuál ha sido la reacción de algunos reticentes ante este clima de libertad en la comunión. Cito solamente la reacción reveladora del presidente de la Conferencia episcopal de Polonia, monseñor Gadecki en una entrevista a Radio Vaticana, ante la Relación de resumen de la primera semana y base para los trabajos de los grupos (como se sabe, fue corregida en la Relación final, que tampoco logró los votos necesarios en algunos puntos). Dice el obispo polaco: el documento presentado es “inaceptable para muchos obispos, se distancia de la enseñanza de los Papas precedentes, contiene huellas de una ideología anti matrimonial y muestra la ausencia de una visión clara de parte de la asamblea sinodal”. Y continúa señalando que “el punto que trata de la posibilidad de que las parejas homosexuales tengan menores a su cargo se presenta como algo aceptable. Es uno de los errores del texto, que en lugar de incentivar la fidelidad a los valores familiares acepta las cosas como se presentan. Se da la impresión que la enseñanza de la Iglesia haya sido implacable, y que ahora se comienza a enseñar la misericordia” (recogido por Marco Tossatti en “Il Giornale”).

¿Victoria o derrota de la apuesta de Francisco?
También se ha planteado en estos términos la evaluación del Sínodo. Al tipo de análisis que he presentado, que es de muchos e importantes protagonistas, tendería a decir que el resultado es de victoria, al menos inicial y necesitada de confirmación. Parecería que es la opinión del mismo papa cuando el último día dijo “Hemos trabajado bien”, reconociendo los momentos difíciles, pero sobre todo su superación en el espíritu de comunión. Y en su discurso final: “Puedo decir serenamente que –con un espíritu de colegialidad y de sinodalidad– hemos vivido verdaderamente una experiencia de ‘sínodo’, un recorrido solidario, un ‘camino juntos’. Y siendo ‘un camino’ –como todo camino– hubo momentos de carrera veloz, casi de querer vencer el tiempo y alcanzar rápidamente la meta; otros momentos de fatiga, casi hasta querer decir basta; otros momentos de entusiasmo y de ardor. Momentos de profundo consuelo, escuchando el testimonio de pastores verdaderos (Cf. Jn. 10 y Cann. 375, 386, 387) que llevan en el corazón sabiamente, las alegrías y las lágrimas de sus fieles. Momentos de gracia y de consuelo, escuchando los testimonios de las familias que han participado del Sínodo y han compartido con nosotros la belleza y la alegría de su vida matrimonial. Un camino donde el más fuerte se ha sentido en el deber de ayudar al menos fuerte, donde el más experto se ha prestado a servir a los otros, también a través del debate”.
Termino con otras palabras del ya citado Raniero La Valle, que a su vez refiere a Alberto Melloni, al que muchas veces he acudido en otras notas como historiador que es, con una rica perspectiva en sus análisis: “El papa ha vencido su partido, lo ha ganado en el frente del diálogo, como ha escrito A. Melloni, porque esta que ha comenzado a tomar forma en el Sínodo es la figura de Iglesia largamente esperada, objeto de tantas esperanzas y oraciones”.

Nota: recomiendo, a quienes quieran informarse más con los principales documentos mismos del Sínodo, recurrir a la página web en castellano https://sinodofamilia2015.wordpress.com/.
En ella no están solamente los discursos de Francisco, sino también las diversas “Relaciones” (incluida la final con los votos de cada párrafo) para poder compararlas, respuestas de algunos episcopados que las hicieron públicas y también la carta de monseñor Bonny.

